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ALCALDIA MUNICIPAL DE ASTREA ID: 1288

EXPEDIENTE: 2007460351700125E

ANÁLISIS 2013 - 2014

1. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA EMPRESA

Tabla 1. Registro Único de Prestadores.

Empresa Nit Representante 
Legal

Fecha de 
Constitu-

ción
Tipo de 

Prestador
Fecha inicio 
de Opera-

ciones
Servicios 
Prestados

ALCALDIA 
MUNICIAL DE 

ASTREA

892301541 - 
1

AIDETH BA-
RRIOS ORTE-

GA
26/11/1984

MUNICIPIO 
PRESTA-

DOR DIREC-
TO 

26/11/1984

ACUEDUC-
TOY AL-

CANTARI-
LLADO 

FUENTE: Registro Único de Prestadores - RUPS 

El prestador realizó la última actualización de su registro el 17 de diciembre de 2014, 
la cual presenta estado rechazado por la entidad; lo anterior se debe a que la empresa 
BIOGER COLOMBIA S.A.  E.S.P. que actualmente opera el servicio de aseo en el 
municipio de Astrea no ha registrado la totalidad de las actividades que presta, razón 
por la cual con  radicado SSPD No 20151800032471 del 05 de febrero de 2015, se le 
informó a la persona prestadora la situación antes descrita.

En dicho Registro el prestador  informa que la empresa  atiende un mercado de hasta 
2500 usuarios, suministrando el servicio de acueducto y alcantarillado  en área urbana 
y rural  del municipio de Astrea Cesar, realizando las siguientes actividades:

Tabla 2. Actividades por servicio prestado.
Servicio Actividad

Acueducto

CONDUCCION

ALMACENAMIENTO

DISTRIBUCION

CAPTACION

COMERCIALIZACION

Alcantarillado

RECOLECCIÓN

CONDUCCIÓN

TRATAMIENTO

DISPOSICIÓN FINAL

COMERCIALIZACIÓN

La Alcaldía Municipal  de Astrea no ha realizado la actualización del RUPS para la 
vigencia 2015, situación que no se ajusta a lo establecido en el Artículo 1.1.1.4 del 
anexo 1 de la Resolución Compilatoria SSPD No 20101300048765 de 14 de diciembre 
de 2010.
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2. ASPECTOS FINANCIEROS - ADMINISTRATIVOS

2.1 Aspectos Administrativos

De conformidad con lo establecido en los artículos 6.5.3.1, 7.5.3.1 y 8.5.3.1 del anexo 
de la resolución compilatoria SSPD No. 20101300048765 del 14 de diciembre 2014, 
los prestadores de los servicios de acueducto, alcantarillado, aseo deben reportar en 
el sistema Único de Información (SUI) la información administrativa del personal por 
categoría de empleo para cada una de las actividades registradas en RUPS, sin em-
bargo una vez verificado el SUI fue posible establecer que la ALCALDIA MUNICIPAL 
DE ASTREA no reportó la información administrativa (personal por categoría de em-
pleo) para los servicios atendidos en los años 2013 y 2014.

La anterior situación refleja un bajo estado de cargue de la información SUI y no per-
mite realizar un análisis comparativo del tópico administrativo, referente al número de 
personas empleadas en la prestación de los servicios públicos domiciliarios, así como 
los salarios devengados por los mismos y si dicho valor concuerda con las cifras regis-
tradas en el Plan Único de Cuentas.
 
Ahora bien, conforme a visita realizada por esta Superintendencia los días 11 y 12 de 
marzo de 2015, fue evidenciada la siguiente conformación administrativa y operativa 
por parte del prestador:

Tabla No. 3 Personal vinculado a la unidad de servicios públicos
Contratistas
Administrativa

Coordinador
Técnico

(5) Fontaneros de los cuales 2 son para 
alcantarillado y 3 para acueducto (2 son 

encargados de la cabecera municipal y 1 del 
Corregimiento Arjona)

Fuente: Visita 2015.

Contratos de condiciones uniformes (CCU): La Alcaldía de Astrea cuenta con el 
contrato  de  condiciones  uniformes  para  los  servicios  públicos  de  acueducto  y 
alcantarillado, el cual no cuenta con el concepto de legalidad emitido por la Comisión 
de Regulación  de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA).

2.2 Estratificación

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  3  de  la  Ley  732  de  2002  es 
competencia de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios implementar 
el  control  y  la  vigilancia  permanente  del  cumplimiento  de  las  estratificaciones 
adoptadas por decretos de los Alcaldes al cobro de las tarifas de servicios públicos 
domiciliarios, por parte de las empresas. 

Por lo anterior, se procede a analizar los siguientes componentes: 

2.2.1 Adopción Estratificación Urbana y/o Rural

El municipio de Astrea Cesar reportó en la plataforma SUI INSPECTOR el decreto No 
11123001  del  30  de  diciembre  de  2011,  por  medio  del  cual  fue  adoptada  la 
estratificación socio económica en cabecera municipal del municipio de Astrea; así 
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mismo, fueron registrados los decretos No 12053001 de mayo 30 de 2012 por medio 
del cual fue adoptada la estratificación de los centros poblados e Arjona, Santa Cecilia, 
Ebrón y La Ye y el decreto No 13032201 de 22 de mayo de 2013 por medio del cual 
fue adoptada la estratificación de fincas y viviendas dispersas del municipio de Astrea 
Cesar.

2.2.2 Comité permanente de estratificación 

El municipio,  cuenta con un Comité Permanente de Estratificación Socioeconómica 
(CPE), el cual funciona conforme a lo estipulado en el modelo de reglamento proferido 
por Departamento Nacional de Planeación. Sin embargo, el mismo se debe atender 
los requerimientos del Decreto 0007 de 2010 respecto al concurso económico o cobro 
de la tasa contributiva, y lo  establecido en la  circular externa 20121000000044 de 
febrero de 2012  “Circular Informativa sobre el pago oportuno de los aportes de las  
empresas comercializadoras a la estratificación municipal”.

Respecto al funcionamiento del CPE del Municipio de Astrea, registro en el SUI el acta 
del comité permanente de estratificación donde fue adoptado el modelo de reglamento 
de funcionamiento oficial. Es pertinente señalar que el prestador no ha registrado en el 
SUI acta de reunión de fecha reciente (no mayor a tres meses anteriores a la fecha del 
cargue de información al SUI), acorde a lo establecido en la regulación vigente.

2.2.3 Concurso económico 1 y concurso económico 2

Al  realizar  la  verificación  del  reporte  al  Sistema  Único  de Información  –  SUI,  se 
evidenció que el prestador no ha realizado el reporte de la dicha información, lo cual 
no permite la verificación de la información y cumplimiento acorde a lo establecido en 
la regulación vigente. 

2.2.4 Reporte de estratificación y coberturas

Una vez verificado el indicador 23) Certificación del cargue de la estratificación ante el 
SUI de todos los inmuebles residenciales, se evidenció que si bien el Municipio realizó 
el cargue de la información, sin embargo, el mismo se encuentra RECHAZADO, toda 
vez  que  el  Reporte  de  Estratificación  y  Coberturas  1A  2013  cargado  presenta 
inconsistencias consideradas graves,  en tanto  constituyen un impedimento  para  el 
correcto  cálculo  de las  coberturas de acueducto,  alcantarillado y  aseo,  y  además 
porque no permiten vigilar la aplicación de la estratificación de inmuebles residenciales 
por parte de los prestadores.. 

2.3 Análisis Financiero

Se verificó el 6 de abril de 2014 el reporte del Plan Único de Cuentas –PUC  en el 
Sistema  Único  de  Información  –SUI,  donde  se  evidenció  el  no  reporte  de  la 
información contable desagregada por servicio y consolidado para el año 2014; por lo 
cual, se requiere que el prestador cargue la información de manera inmediata toda vez 
que se encuentra por fuera de los términos establecidos de reporte de información en 
la Resolución SSPD No. 20121300003545 del 14 de febrero de 2012. 

Adicionalmente, respecto al reporte de información al SUI, no se evidenció el cargue 
de los anexos al PUC, copia .pdf o .tif de los estados financieros básicos debidamente 
aprobados  de la vigencia  2014, lo anterior, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 6.2.1.4 de la Resolución SSPD No. 20101300048765 del 14 de diciembre de 
2010.
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un 208% pasando a una mayor cobertura con 6,36 pesos de activos por cada peso en 
pasivos.

El nivel de endeudamiento indica que la participación de los acreedores sobre el total 
de los activos en el año 2013 fue del 16,5% y en el año 2014 del 10,3%, la reducción 
del indicador revela condiciones favorables al prestador, ya que indica que en el último 
año recurrió en menor cantidad a recursos de terceros para el desarrollo de su gestión. 

En relación con el indicador de rentabilidad EBITDA, que muestra la utilidad antes de 
intereses, impuestos, depreciaciones y amortizaciones, y nos permite obtener una idea 
clara del beneficio operativo de la empresa, se evidenció que varió de $41,2 millones 
en el año 2013 a $23,1 millones en el año 2014, el cambio en el indicador, revela 
reducción en las condiciones operativas en el último año evaluado, no obstante, si 
analizamos el margen del EBITDA sobre los activos podemos observar un incremente 
del 7,54% para el año 2013 a un 8,71% para el 2014. Este incremento en el indicador 
nos evidencia una mayor participación de la utilidad sobre la empresa, representado 
una mayor importancia de la operación de la vigencia sobre la situación histórica del 
prestador.

En consecuencia, desde el análisis operacional se puede inferir que a la fecha de la 
presente  evaluación  el  prestador  cuenta  con  las  condiciones  necesarias  para 
garantizar la continuidad en la prestación de los servicios a su cargo, sin embargo, 
deberá tomar medidas en cuanto a su recuperación de cartera.

3. ASPECTOS TÉCNICOS

A continuación se relacionan los aspectos técnicos con los que cuenta el prestador 
para la operación de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo,  con base en la 
información recopilada en la visita adelantada al prestador los días 11 y 12 de marzo 
de 2015 y la información reportada en el Sistema Único de Información – SUI para las 
vigencias 2013 y 2014.

3.1 Servicio de Acueducto

Generalidades:

Área de prestación: El servicio público  de acueducto es prestado en la  cabecera 
municipal y centro poblado de Arjona municipio de Astrea Cesar.

No. de suscriptores: 2166

Cobertura: 92% Información suministrada por el prestador en visita 2015.

Fuente de abastecimiento Casco urbano Astrea: El prestador realiza captación por 
bombeo,  para  lo  cual  dispone  de  dos  pozos  profundos  los  cuales  presentan  las 
siguientes características:

 Pozo Mano de Dios

Se ubica en el  barrio mano de Dios, aproximadamente a 500m de los tanques de 
almacenamiento, el  pozo cuenta con cerramiento  en concreto y  malla  eslabonada, 
según los manifestado por el operario este funciona las 24 horas al día y se capta un 
caudal de 6L/s. Cuenta con una bomba de succión de 20HP. Se encuentra operativo.
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Profundidad: 55m

 Pozo San Nicolás

Se ubica en inmediaciones de una finca denominada San Nicolás, aproximadamente a 
800m de los tanques de almacenamiento, el pozo cuenta con cerramiento en concreto 
y malla eslabonada, según los manifestado por el operario este funciona las 24 horas 
al día y se capta un caudal de 9L/s. Cuenta con una bomba de succión de 25HP. Se 
encuentra operativo.

Profundidad: 66m

Sistema  de suministro  de agua  potable:  Conforme a  lo  registrado en visita  de 
inspección el prestador no cuenta con planta de tratamiento de agua potable en el 
sistema de suministro, en este sentido el sistema está compuesto estructuralmente por 
2 pozos profundos en su captación, red de conducción en tubería de PVC, dos tanque 
elevados  de  almacenamiento  con  capacidad  de  250  m3 y  450  m3  y  distribución 
mediante tubería PVC con las siguientes especificaciones técnicas:

Tabla 7. Red de distribución servicio de acueducto.
Material Diámetros Longitud Edad

PVC 6”, 4”, 3” Y 2” 25.000m No disponible
Fuente: Visita GPP 2015.

Macromedición  y micromedición: la  Alcaldía  Municipal  de Astrea no cuenta con 
sistema de micromedición, en este sentido no es posible establecer el consumo de los 
usuarios y trasladarlo como el elemento principal del precio que se cobra al suscriptor 
o usuario, situación que no se ajusta a lo establecido en el artículo 146 de la Ley 142 
de 1994 dispone que: “La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los  
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la  
técnica haya hecho disponibles (…)”.

A su vez el artículo 2.1.1.1 de la Resolución CRA 151 de 2001 establece que: “Todas 
las personas prestadoras de los servicios de acueducto y alcantarillado disponen de  
un plazo de un (1) año contado a partir de la vigencia de la Ley 373 de 1997 para  
culminar el diseño de programas e iniciar la instalación de medidores o ampliar  la  
cobertura de medición a todos sus usuarios conectados antes de junio 11 de 1994”.

Acta de concertación y materialización de Puntos de muestreo: Conforme a la 
información registrada en visita, se evidenció la existencia del acta de concertación y 
acta  de  recibo  a  conformidad  de  los  puntos  de  muestreo  ubicados  en  red  en 
cumplimiento a lo establecido en los artículo 6 y 7 de la Resolución 0811 de 2008.

Ahora bien, una vez verificado el estado de cargue al SUI se identificó el no reporte del 
formulario  Promedio  Anual  de  Suscriptores  Residenciales  por  Municipio  para  la 
vigencia 2013, razón por la cual no han sido habilitados los formatos cargue masivos 
referentes  a  calidad  del  agua,  tal  y  como  lo  son  los  formatos  “ACTA  DE 
ACTUALIZACION DE LA CONCERTACION DE PUNTOS DE MUESTREO RANGO 1,  
2, 3 Y 4  y ACTA DE RECIBO A CONFORMIDAD DE LA MATERIALIZACION DE LOS 
PUNTOS  DE MUESTREO EN RED DE DISTRIBUCIÓN RANGO 1 (PDF o TIFF)” en 
el SUI, situación que no se ajusta lo establecido en el Artículo 6.4.1. de la resolución 
compilatoria SSPD No 20101300048765 de 14 de diciembre de 2010.
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Muestras de control de calidad del agua: La Alcaldía Municipal de Astrea no realiza 
la toma de  muestras de control de calidad del agua, situación que  no se ajusta a lo 
establecido en el numeral 1 del artículo 9 del Decreto 1575 de 2007 “Realizar el con-
trol de las características físicas, químicas y microbiológicas del agua para consumo 
humano, como también de las características adicionales definidas en el mapa de ries-
go o lo exigido por la autoridad sanitaria de la jurisdicción, según se establezca en la  
reglamentación del presente decreto, para garantizar la calidad del agua para consu-
mo humano en cualquiera de los puntos que conforman el sistema de suministro y en  
toda época del año”.

Adicionalmente, en los artículos 21 y 22 de la Resolución 2115 de 2007, se reglamentó 
el  número y las frecuencias de toma de muestras de control  que debe realizar el 
prestador de servicios públicos.

Teniendo en cuenta lo anterior, en la visita adelantada por la entidad, el prestador 
mencionó que no realiza la toma de muestras de control de la calidad del agua, situa-
ción que no se ajusta a lo previsto en la normatividad mencionada, lo cual impide reali-
zar seguimiento al comportamiento de la calidad del agua suministrada para que se to-
men los correctivos pertinentes que permitan garantizar la calidad del servicio

Resultados  muestras  de  vigilancia  de  calidad  del  agua:  De  acuerdo  con  lo 
reportado en el Sistema de Información de la Vigilancia de la Calidad del Agua para 
Consumo Humano (SIVICAP1), se encontró que el prestador suministro agua con los 
siguientes resultados:

Tabla No 8 Muestras de vigilancia de calidad del agua años 2012 – 2013 - 2014

2012 2013 2014

Diciembre
Riesgo 
Medio

(20,5%)
Abril Riesgo Medio

(33,3)

Enero Riesgo Medio 
(34,8%)

Febrero Riesgo Alto
(62,9%)

Marzo Riesgo Alto
(35,2%)

Fuente: Información  suministrada  por  el  Instituto 
Nacional  de  Salud  (cálculos  Grupo  Pequeños 
Prestadores con muestras tomadas en puntos en red 
de distribución).  

Fuente: Información suministrada por 
el  Instituto  Nacional  de  Salud, 
muestras  tomadas  en  puntos 
intradomiciliarios.  

Conforme a los resultados registrados en el cuadro anterior se evidenció el suministró 
agua con niveles de riesgo durante los años 2012, 2013 y 2014, situación asociada al 
no  tratamiento  del  agua,  lo  que conllevó  a  sobrepasar  los  límites  permisibles  en 
parámetros como cloro residual, nitritos, coliformes totales, dando como resultado los 
niveles de riesgo antes mencionados, a su vez traduciéndose en agua no apta para el 
consumo humano, lo cual no se ajusta a lo establecido en el artículo 14.22 de la Ley 
142 de 1994 el cual  establece que el servicio público de acueducto es la distribución 
de agua apta para el consumo humano.

Continuidad:  conforme  a  la  información  registrada  en  visita  de  inspección,  se 
evidenció que le prestador suministra el servicio de acueducto con una continuidad de 
10 horas /  día  en  el  centro  urbano del  municipio  de Astrea y 2 horas /  día  en el 
corregimiento de Arjona; índice que no se ajusta  a lo establecido en el numeral 9 del 
artículo 18 de la Resolución 2115 de 2007, el cual establece los siguientes rangos de 

1  Sub sistema de vigilancia de Calidad de Agua Potable
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acuerdo a las horas de prestación del servicio, empleados para realizar el cálculo del 
índice de riesgo por abastecimiento de agua por parte de la persona prestadora:  

Continuidad del servicio
0- 10 HORAS/DIA(INSUFICIENTE) 
10.1- 18 HORAS/DIA (NO SATISFACTORIO)
18.1- 23 HORAS/DIA (SUFICIENTE)
23.1 - 24 HORAS/DIA (CONTINUO)

Teniendo en cuenta lo anterior la Alcaldía Municipal de Astrea suministra el servicio de 
forma   insuficiente, situación que  se encuentra asociado a las pérdidas en la red, 
inexistencia de micromedición y no cultura de ahorro y uso eficiente del agua.

3.2 Servicio de  Alcantarillado

Generalidades:

Área de prestación: El servicio público de alcantarillado es prestado en la cabecera 
municipal y centro poblado de Arjona municipio de Astrea Cesar.

No. de suscriptores: 1893 suscriptores

Cobertura: Conforme a la información suministrada en visita, la cobertura del servicio 
de alcantarillado en la cabecera municipal de Astrea, corresponde al 80%, cobertura 
inferior a la que registra el sistema de alcantarillado en el corregimiento de Arjona, la 
cual  registra  un  98%,  dato  registrado  en  el  plan  de  contingencia  del  servicio  de 
alcantarillado.
               
Redes sistema de Alcantarillado: El sistema de alcantarillado es tipo sanitario, está 
constituido por tuberías de PVC con diámetros 20’, 12’, 8 y 6 pulgadas y una longitud 
de 16709 metros lineales.

Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales (STAR): El prestador cuenta con dos 
sistemas de tratamiento de aguas residuales de tipo secundario para el casco urbano 
del municipio de Astrea y el corregimiento de Arjona, el cual se encuentra constituido 
por dos lagunas facultativas y una de maduración en estado operativo, no obstante 
presentan  falta  de  mantenimiento  evidenciado  en  campo  por  la  acumulación  de 
sedimento en gran parte del área y crecimiento de material vegetal.

Es  pertinente  señalar  que la  Alcaldía  Municipal  de  Astrea  no  ha  registrado en el 
Sistema  Único  de  Información  (SUI)  el  formulario  “7.  Registro  de  Sistemas  de 
Tratamiento de Aguas Residuales”, situación que no se ajusta a lo establecido  en los 
artículos 7.4.1.9 y 7.4.1.10  de la resolución SSPD No. 20101300048765 del 14 de 
diciembre de 2010.

Vertimientos y cuerpo receptor: El prestador realiza el vertimiento final de las aguas 
residuales del sistema de alcantarillado del centro urbano posterior al sistema de trata-
miento, así como del sistema de alcantarillado del corregimiento de Arjona a la fuente 
hídrica superficial denominada quebrada Arjona.

Plan de Saneamiento y Manejo de vertimientos (PSMV):  El prestador cuenta con 
PSMV aprobado por CORPOCESAR Mediante la Resolución No 1627 del 09 de di-
ciembre de 2010. Dicho PSMV contempla el plan de saneamiento para el sistema de 
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alcantarillado del casco urbano del municipio de Astrea, así como el del corregimiento 
de Arjona, situación que se ajusta  a lo establecido en el Decreto 3930 de 2010.

3.3 Servicio de Aseo

En  el  municipio  de  Astrea  Cesar  el  servicio  público  de  aseo  es  prestado  por  la 
empresa BIOGER COLOMBIA S.A. E.S.P.,  quien entro en operación de este servicio 
realizando las  actividades  de Barrido  y  Limpieza  de  Áreas Públicas,  Recolección, 
Transporte y Disposición final de Residuos Sólidos, a partir del 01 de febrero de 2014, 
lo anterior conforme a la última actualización de RUPS de la empresa en mención la 
cual se encuentra pendiente de revisión por parte de esta Superintendencia.

En consideración a lo anterior se determina que la Alcaldía Municipal de Astrea no 
presta el servicio de aseo a partir del 31 de enero de 2014, no obstante lo anterior se 
reitera la obligación de tipo legal de realizar el reporte de la información administrativa, 
comercial, financiera, tarifaria y técnico operativa del servicio público de aseo en el 
SUI,  razón por la  cual  el  prestador debe realizar el  reporte  de  la  totalidad de los 
formatos y formularios del servicio público de aseo que se encuentra pendiente para 
las vigencias anteriores a la fecha de finalización de actividades.

3.4 Plan de Contingencias

La Alcaldía de Astrea con radicado SSOD No 20135290084762  del 26 de febrero de 
2013  remitió  el  plan  de  contingencia  para  el  servicio  público  de  acueducto  y 
alcantarillado,  en cumplimiento a lo establecido en el artículo 201 de la  resolución 
1096 de 2000, la Ley 1523 de 2012. De este documento se extrae lo siguiente:

Tabla No. 9 Gestión del riesgo

Remisión del  PDC a 
la SSPD

SI NO
X

Servicio Prestado Acueducto Alcantarillado

Amenaza

El prestador  determinó la vulnerabi-
lidad del sistema, así como el nivel 
de  exposición  ante  una  situación 
contingente como lo es el fenómeno 
del  niño  para  el  servicio  de  acue-
ducto.

El prestador  determinó la vulnera-
bilidad del sistema, así como el ni-
vel de exposición ante una situa-
ción contingente como lo es el fe-
nómeno de la niña para el servicio 
de alcantarillado.

Acción de Mitigación
Las acciones de  mitigación plasma-
das en el  plan de contingencia se 
ajustan a los niveles de exposición y 
amenaza del sistema.

Las  acciones  de mitigación  plas-
madas en el plan de contingencia 
se ajustan a los niveles de exposi-
ción y amenaza del sistema.

Fuente: Sistema de Gestión Documental SSPD.

Ahora bien, como resultado del análisis que esta Superintendencia realizo al respecti-
vo plan de contingencia, se determinó que las acciones de mitigación dirigidas a aten-
der los niveles de vulnerabilidad que presenta el sistema ante un fenómeno de sequía, 
estas no han garantizado la prestación del servicio con  calidad y continuidad.
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Tabla No 10. Suscriptores atendidos casco urbano municipio de Astrea

Estrato Número de suscriptores 
acueducto

Número de suscriptores 
alcantarillado

1 792 570
2 886 886

Comercial 46 46
Oficial 18 18

Fuente; Catastro de Suscriptores Alcaldía Municipal de Astrea visita de inspección SSPD 2015.

Tabla No 11. Suscriptores atendidos corregimiento de Arjona Municipio de Astrea

Estrato Número de suscriptores 
acueducto

Número de suscriptores 
alcantarillado

1 418 367
Oficial 6 6

Fuente; Catastro de Suscriptores Alcaldía Municipal de Astrea visita de inspección SSPD 2015.

Teniendo en cuenta lo anterior, el prestador debe revisar y aclarar la no consistencia 
en la  información registrada en el  SUI  con la  registrada en visita,  adicionalmente 
solicitar  la  reversión  de  la  información  que  presenta  inconsistencia  siguiendo  los 
lineamientos de la Resolución  SSPD-20121300035485 de 2012.

4.2 Peticiones, quejas y reclamos

Conforme a lo registrado por esta Superintendencia en visita de inspección, la Alcaldía 
Municipal  de Astrea dispone de un espacio denominado “Servicio de atención a la 
comunidad”,  donde los usuarios que presenten PQRs de servicios públicos deben 
acercarse a ese punto donde se suministra un formato, deben diligenciarlo para su 
posterior respuesta.

4.3 Aspectos Tarifarios Acueducto y Alcantarillado

El  prestador  ALCALDÍA MUNICIPAL DE ASTREA certificó  el  Estudio de Costos y 
Tarifas de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado en el MOVET el día 30 
de julio de 2012, por lo cual ésta Superintendencia en cumplimiento de sus funciones 
de  vigilancia  y  control  mediante  Radicado SSPD No.  20154600173201 del  30  de 
marzo  de  2015  adelantó  el  control  tarifario  para  los  servicios  de  acueducto  y 
alcantarillado.

Los principales resultados del control tarifario fueron son los siguientes:

a. El año base definido en el estudio de costos y tarifas y reportado en MOVET fue el 
2011.

b. La información reportada en el aplicativo MOVET, coincidió con lo definido en el 
estudio de costos y tarifas en físico entregado por el prestador durante la visita de 
inspección adelantada por esta Superintendencia los días 11 y 12 de marzo de 
2014, por lo cual se evidencia que no existen inconsistencias en el reporte de la 
información.

c. El control  tarifario se  efectuó comparando la  información reportada el  aplicativo 
MOVET,  con el estudio de costos y tarifas aportado por el prestador durante la 
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5. EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN

De conformidad con lo establecido en la Ley 142 de 1994, Artículo 79, numeral 11, es 
competencia  de  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  evaluar  la  gestión 
financiera, técnica y administrativa de los prestadores de servicios públicos sujetos a 
su vigilancia y control,  a través de los indicadores definidos por las Comisiones de 
Regulación  y  tomando  como  base  la  información  reportada  al  Sistema  Único  de 
Información – SUI por parte de los prestadores.

En consideración de lo expuesto previamente, y de conformidad con lo establecido en 
la Resolución CRA 315 de 2005, se procedió a realizar la clasificación del nivel de 
riesgo financiero a través del Indicador Financiero Agregado – IFA para el año 2013, 
de la Alcaldía Municipal de Astrea con ID 1288, cuyos resultados se resumen en la 
siguiente tabla.

Tabla No. 15. Indicador Financiero Agregado – IFA
INDICADORES FINANCIEROS RANGOS DE COMPORTAMIENTO RESULTADO IFA

Liquidez
L

Eficiencia 
del Recau-

do
ER

Coeficiente 
de Cubri-
miento de 

Costos
CC

Rango
L

Rango
ER

Rango
CC

Rango
IFA

Nivel 
IFA

- - - Rango 3 Rango 3 Rango 3 Rango 3 Alto

Fuente: Cálculos Grupo Pequeños Prestadores-SSPD con base en Información Financiera reportada al SUI

En el año 2013 el IFA se ubicó en rango 3 (nivel de riesgo Alto) como consecuencia 
del  no  reporte  de  información  financiera  dentro  de  los  plazos  establecidos  en  la 
Resolución SSPD 20121300003545 de febrero 14 de 2012 y en concordancia con lo 
dispuesto en el Artículo 26 de la Resolución CRA 315 de 2005.

6. CALIDAD  Y  REPORTE DE  LA INFORMACIÓN  AL  SISTEMA  ÚNICO  DE 
INFORMACIÓN – SUI

De acuerdo al estado de reporte del prestador en el SUI, la persona prestadora tiene 
en total 3540 formatos y formularios habilitados, de los cuales 1154 tiene certificados, 
84 certificados como no aplica y 2302 pendientes por cargar.
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Durante el año 2012 se suscribió acta de compromisos en el marco de la estrategia de 
vigilancia especializada a 100 prestadores, cuyo seguimiento final fue remitido a través 
del radicado SSPD No. 20124600937851 del 04 de diciembre de 2012 donde se le 
informó que dio un cumplimiento del 28,5% de los compromisos suscritos.

A través del radicado SSPD No. 20134600649331 del 2 de octubre de 2013, la entidad 
le requirió al prestador un plan de acción para disminuir el nivel de riesgo en el agua 
suministrada, teniendo en cuenta que para la vigencia 2012 distribuyó agua con nivel 
de riesgo Medio de acuerdo con lo dispuesto por la resolución 2115 de 2007. Mediante 
radicado SSPD No. 20145290154182 del 31 de marzo de 2014 el prestador remitió el 
plan de acción, del cual la entidad hizo el seguimiento final con el radicado SSPD No. 
201446007255361 del 12 de noviembre de 2014, donde se le indicó que después de 
analizar la información de calidad del agua se evidenció que la persona prestadora no 
logró la disminución del nivel de riesgo quedando nuevamente clasificado en riesgo 
Medio.

Evaluación de gestión y resultados

A través del radicado SSPD No. 20124600747651 del 28 de septiembre de 2012, se 
realizó la evaluación de gestión y resultados con análisis de la información reportada 
de los años 2009 y 2010 al  Sistema Único de Información (SUI),  concluyendo los 
siguientes aspectos relevantes: 

 El prestador debe certificar a todos los operarios en competencias laborales,  
con el fin de garantizar una adecuada operación de los sistemas.

 El prestador debe aclarar, la fuente a través de la cual provienen sus ingresos,  
pues, se evidenció que este no realizaba cobro de los servicios públicos y en  
sus estados financieros indicó que estos provenían en su totalidad por la venta 
de servicios públicos.

 El no reporte de información por parte del prestador limita y no le permite a la  
Superintendencia  el  desarrollo  de  sus  funciones de inspección  y  vigilancia  
asignadas por la Ley 142 de 1994 y el Decreto 990 de 2002.

 Los resultados operacionales de la Alcaldía Municipal de Astrea, presenta una 
utilidad operacional por un valor de $14 millones de pesos, situación que se  
reflejada en su  coeficiente operacional el  cual presentó un valor de 96,6%,  
situación que indica que sus ingresos operacionales subsanaron los costos y  
gastos en los que incurrió en la prestación de los mismos. Sin embargo, es  
preciso señalar que este comportamiento no garantiza la solvencia financiera, 
pues si bien es cierto el mismo indica que sus costos y gastos se encontraron 
cercanos a igualar sus ingresos.

Investigaciones

Mediante la resolución SSPD No. 20104400037165 del 6 de octubre de 2010, se impu-
so sanción en contra de la ALCALDIA MUNICIPAL DE ASTREA  por incumplimiento al 
Decreto 1713 de 2002 por hacer disposición final sin contar con los permisos o licen-
cias por valor de $15 millones de pesos.
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8. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

- La Alcaldía Municipal de Astrea no ha realizado la actualización del RUPS para 
la vigencia 2015.

- la ALCALDIA MUNICIPAL DE ASTREA no reportó la información administrativa 
(personal por categoría de empleo) para los servicios atendidos en los años 
2013 y 2014, situación que  no permite realizar un análisis comparativo del tópi-
co administrativo, referente al número de personas empleadas en la prestación 
de los servicios públicos domiciliarios, así como los salarios devengados por 
los mismos y si dicho valor concuerda con las cifras registradas en el Plan Úni-
co de Cuentas.

- El  Reporte  de  Estratificación  y  Coberturas  1A  2013  cargado  presenta 
inconsistencias  consideradas  graves,  en  tanto  constituyen  un  impedimento 
para el correcto cálculo de las coberturas de acueducto, alcantarillado y aseo, y 
además  porque  no  permiten  vigilar  la  aplicación  de  la  estratificación  de 
inmuebles residenciales por parte de los prestadores.

- Los resultados operacionales en el periodo 2014 evidenciaron una tendencia 
decreciente,  como  consecuencia  del  ejercicio  contable  del  prestador, 
reduciendo su margen operacional y neto. 

- El  Activo  reportado  por  el  prestador  para  el  período  2014,  evidenció  un 
crecimiento del 44,5%, como consecuencia de las variaciones positivas en el 
Activo  Corriente  que  presentó  177,6%  de  incremento  por  la  cuenta  de 
Deudores  de  servicios  públicos.  Este  concepto  llama  la  atención  ya  que 
incrementa el activo suponiendo una mayor deuda por parte de los usuarios o 
un incremento en los suscriptores, pero no va en concordancia con los ingresos 
del prestador para el mismo periodo. Este parece ser un fenómeno por la falta 
de gestión comercial,  toda vez que aumenta la cartera, por lo cual se hace 
necesario que la empresa tomes las acciones necesarias a las que dé lugar.

- El análisis  de las fracciones corriente y no corriente del Pasivo se observó que 
en las vigencias 2013 y 2014 son muy estables y no existen valores con una 
alta variación que puedan llamar la atención.

- El nivel de endeudamiento indica que la participación de los acreedores sobre 
el total de los activos en el año 2013 fue del 16,5% y en el año 2014 del 10,3%, 
la reducción del indicador revela condiciones favorables al prestador.

-
- En consecuencia, desde el análisis operacional se puede inferir que a la fecha 

de la presente evaluación el prestador cuenta con las condiciones necesarias 
para garantizar la continuidad en la prestación de los servicios a su cargo, sin 
embargo, deberá tomar medidas en cuanto a su recuperación de cartera.

- La Alcaldía Municipal de Astrea suministró agua con niveles de riesgo durante 
los años 2012, 2013 y 2014, situación asociada al no tratamiento del agua, lo 
que conllevó a sobrepasar los límites permisibles en parámetros como cloro 
residual, nitritos, coliformes totales, dando como resultado los niveles de riesgo 
antes mencionados, a su vez traduciéndose en agua no apta para el consumo 
humano, lo cual no se ajusta a lo establecido en el artículo 14.22 de la Ley 142 
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de  1994  el  cual   establece  que  el  servicio  público  de  acueducto  es  la 
distribución de agua apta para el consumo humano.

- La Alcaldía Municipal  de Astrea suministra el servicio de forma   insuficiente 
conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Resolución 2115 de 2007, 
situación que  se encuentra asociado a las pérdidas en la red, inexistencia de 
micromedición y no cultura de ahorro y uso eficiente del agua.

- El prestador cuenta con PSMV aprobado por CORPOCESAR Mediante la Re-
solución No 1627 del 09 de diciembre de 2010. Dicho PSMV contempla el plan 
de saneamiento para el sistema de alcantarillado del casco urbano del munici-
pio de Astrea, así como el del corregimiento de Arjona, situación que se ajusta 
a lo establecido en el Decreto 3930 de 2010.

- El servicio público de aseo es prestado por la empresa BIOGER COLOMBIA 
S.A. E.S.P.,  quien entro en operación de este servicio realizando las activida-
des de Barrido y Limpieza de Áreas Públicas, Recolección, Transporte y Dispo-
sición final de Residuos Sólidos, a partir del 01 de febrero de 2014.

- Las acciones de mitigación contempladas en el plan de contingencia para los 
servicios de acueducto y alcantarillado, dirigidas a atender los niveles de vulne-
rabilidad que presenta el sistema ante un fenómeno de sequía, estas no han 
garantizado la prestación del servicio con  calidad y continuidad.

- El prestador registra mala calidad de la información registrada en el maestro de 
facturación  para  el  servicio  de  acueducto  en los  meses  de enero,  febrero, 
marzo, abril y junio de 2013, toda vez que en dicho formato son registrados en 
cero (0) los suscriptores de uso comercial y oficial y en uno (1) los suscriptores 
los suscriptores residenciales en estrato 1, adicionalmente dicha información 
no guarda concordancia con la registrada en visita< de inspección.

- Los componentes de CMA y CMO definidos en el estudio tarifario aportado por 
el prestador, son mayores  a los calculados por esta Superintendencia, lo que 
presume una inadecuada aplicación de la metodología tarifaria establecida en 
la Resolución CRA 287 de 2004.

- El prestador presuntamente, aprobó mediante acto administrativo ((Decreto No. 
12072701 del  27  de Julio  de  2012)  costos  de referencia  superiores  a  los 
calculados por esta Superintendencia, lo cual reafirma lo expresado en el punto 
anterior  con relación  a  la  inadecuada aplicación de la  metodología  tarifaria 
establecida  en  la  Resolución  CRA  287  de  2004  (aprobando  costos  de 
referencia por encima).

- A  pesar  de  presentarse  diferencias  entre  los  cálculos  realizados  por  esta 
SSPD, lo calculado en el estudio de costos y el acto de aprobación de tarifas, 
se evidenció que el prestador a través de la factura emitida a los suscriptores 
está  cobrando  una  tarifa  por  debajo  de  lo  aprobado  tanto  en  el  acto 
administrativo como en el  estudio de costos y,  que no guarda relación con 
dichos cálculos.

- No fue posible adelantar el análisis de tarifas aplicadas, teniendo en cuenta 
que de acuerdo a las facturas emitidas por el prestador, se evidencia que las 
mismas no indican el cargo por unidad en el rango de consumo y el cargo fijo 
sino que aplican tarifa plena, por lo cual presuntamente no se está cumpliendo 
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con lo establecido en la Ley 142 de 1994 y la Resolución CRA 287 de 2004 con 
relación  a  la  correcta  aplicación  de  la  metodología  tarifaria (medición  por 
consumos).

- Se evidencia que los porcentajes fijados para subsidios en los estratos 1, 2 y 3 
y la contribución para el uso comercial aprobados mediante Acuerdo Municipal 
No. 13 del 20 de Diciembre de 2011, se encuentran acordes con los máximos y 
mínimos establecidos en la Ley 1450 de 2011. 

- En el año 2013 el IFA de la Alcaldía Municipal de Astrea se ubicó en rango 3 
(nivel  de  riesgo  Alto)  como  consecuencia  del  no  reporte  de  información 
financiera  dentro  de  los  plazos  establecidos  en  la  Resolución  SSPD 
20121300003545 de febrero 14 de 2012 y en concordancia con lo dispuesto en 
el Artículo 26 de la Resolución CRA 315 de 2005.

- La Alcaldía  Municipal  de  Astrea  tiene en total  3540 formatos y formularios 
habilitados,  de  los  cuales  1154  tiene certificados,  84  certificados  como  no 
aplica y 2302 pendientes por cargar.

- El  prestador  certifico  como  No  Aplica  formatos  cargue  masivos  del  tópico 
comercial de forma inadecuada, ya que dichos formatos deben ser reportados 
como certificado conforme a  los lineamientos de la  Resolución Compilatoria 
SSPD No 20101300048765 de 14 de diciembre de 2010.   

Requerimientos

 La  alcaldía   Municipal  de  Astrea,  debe  realizar  una  nueva  solicitud  de 
actualización del RUPS, de conformidad a lo establecido  en el Artículo 1.1.1.4 
del anexo 1 de la Resolución Compilatoria SSPD No 20101300048765 de 14 
de diciembre de 2010.

 El  prestador  debe  solicitar  el  concepto  de  legalidad  del  Contrato  de 
Condiciones Uniformes para los servicios de acueducto y alcantarillado ante la 
CRA. Adicionalmente debe dar aplicabilidad al mismo en la prestación de los 
servicios públicos en mención en cumplimiento a lo establecido en la Ley 142 
de 1994. 

 El prestador debe desplegar acciones tendientes a garantizar el suministro de 
agua apta para el consumo humano conforme a lo señalado en la Resolución 
2115 de 2007

 Presentar las aclaraciones a los requerimientos realizados mediante Radicado 
SSPD No. 20154600173201 del 30 de marzo de 2015, con relación al control 
tarifario para los servicios de acueducto y alcantarillado.

 El prestador debe reportar la información pendiente de tarifas aplicadas al SUI 
correspondiente a los años 2012, 2013 y 2014.

 El  prestador  debe  reportar  los  actos  de  aprobación  de  subsidios  y 
contribuciones correspondiente a los años 2012, 2013 y 2014.
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 El prestador debe realizar el reporte  con la calidad debida de la información 
comercial, tarifaria, financiera, tarifaria, administrativa y técnico operativa que 
se encuentran pendientes por reportar en el SUI.

 El  prestador  debe  solicitar  la  reversión  de  los  formatos  y  formularios  que 
presentan  mala  calidad de la  información  siguiendo los  lineamientos  de  la 
Resolución  SSPD-20121300035485  de 2012.

Proyectó: Iván Alberto Gómez – Contratista Grupo de Pequeños Prestadores
María Susana Cabrera Moncayo – Contratista Grupo de Pequeños Prestadores
Lucia Raquel Vergara– Contratista Grupo de Pequeños Prestadores
Manuel Castellanos Sepúlveda – Profesional Especializado Grupo de Pequeños Prestadores

Aprobó: Johanna Camacho Corzo – Coordinadora Grupo de Pequeños Prestadores
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